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Introducción 

 

El Observatorio Nacional sobre Drogas (OND) de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas -SECCATID-, recopila y gestiona 

información clave sobre el consumo, tratamiento y control de sustancias ilícitas y lícitas con 

base en los datos proporcionados por el Centro de Tratamiento Ambulatorio -CTA-, la 

Dirección de Prevención y el Ministerio de Gobernación. Este esfuerzo interinstitucional 

incluye el registro de incineraciones de sustancias, acciones preventivas en sectores clave de 

la población y la atención directa a beneficiarios. 

La información presentada en este informe refleja el compromiso de SECCATID y en tener 

avances significativos en la atención a beneficiarios, acciones preventivas en diversos 

sectores de la población y el compromiso gubernamental por mejorar el bienestar de la 

población guatemalteca. 
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1. Dirección de Tratamiento, Rehabilitación y Reinserción 

 

De conformidad con el Artículo 18 del Acuerdo Gubernativo 95-2012, la Dirección de 

Tratamiento, Rehabilitación y Reinserción es la dependencia por medio de la cual la 

CCATID ejecuta las políticas nacionales de Tratamiento y rehabilitación de personas adictas 

a drogas y otras sustancias adictivas. El Centro de Tratamiento Ambulatorio (CTA) de la 

SECCATID es el único centro estatal en Guatemala que brinda servicios gratuitos de atención 

especializada para niños, adolescentes y adultos en materia de tratamiento de adicciones, 

rehabilitación y reinserción. El equipo multidisciplinario, conformado por profesionales en 

psicología, psiquiatría, trabajo social y terapia ocupacional, trabaja bajo los lineamientos de 

la Política Nacional para el Abordaje de las Drogas y Adicciones 2019-2030. 

El CTA implementa tratamiento a drogodependientes basado en evidencia científica, con 

perspectiva de género y respeto por los derechos humanos, utilizando la Terapia Cognitivo-

Conductual como base para el tratamiento y la rehabilitación de trastornos por uso de 

sustancias. Además, ofrece talleres y capacitaciones enfocados en la reinserción laboral, 

fortaleciendo el proceso de recuperación de los pacientes. Como parte de su compromiso con 

la población, también se encuentra disponible la Línea de Ayuda Contra las Adicciones 1538, 

un servicio especializado y gratuito diseñado para brindar orientación y apoyo en el manejo 

de adicciones de manera confidencial e inmediata. 

En 2024, el Centro de Tratamiento Ambulatorio registró un total de 7,022 asistencias. Las 

siguientes gráficas presentan los datos en porcentaje con base en esta cifra. 

1.1 Total de asistencias por mes 

Gráfica No.1: Total de asistencias por mes 

          
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 
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La Gráfica No. 1 muestra la división del total de las personas atendidas por mes, el mes con 

mayor porcentaje de asistencias fue octubre, representando un 11.71%, mientras que el mes 

con menor porcentaje de asistencias fue enero, representando un 5.59% del total de 

asistencias del año. 

 

1.2 Asistencias según categoría 

Las personas atendidas se dividen en dos categorías, usuarios y familiares, del total de las 

asistencias, los usuarios representaron el 94.3%, mientras que los familiares representaron un 

5.7%. Los porcentajes de personas atendidas según su Categoría se pueden observar en la 

Gráfica No.2. 

Gráfica No.2: Asistencias según categoría 

                                      

Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 

 

1.3 Asistencias según sexo 

Las asistencias durante el año 2024 fueron en su mayoría de hombres, que representaron un 

58.8% de las asistencias, mientras que las mujeres representaron 41.2%. Estos números se 

ven ilustrados en porcentajes en la Gráfica No.3. 

Gráfica No.3: Asistencias según sexo 

                                                                       
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 
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1.4 Asistencias según rango de edad  

En la Tabla No.1 se puede observar el porcentaje de asistencias de acuerdo con el rango de 

edad de las personas atendidas, el grupo con mayor número de asistencias fue el de 15 a 19 

años, que en total representa un 26.12% de las asistencias, mientras que el grupo con menor 

número de asistencias fue el de 10 a 14 años, con el 2.99% de las asistencias.  

Tabla No. 1: Asistencias según rango de edad 

Rango de edad Asistencias 

10 a 14 2.99% 

15 a 19 26.12% 

20 a 24 14.75% 

25 a 29 13.21% 

30 a 34 11.27% 

35 a 39 9.30% 

40 a 44 8.33% 

45 a 49 4.51% 

50 o más 9.51% 

Total 100.00% 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 

 

1.5 Asistencias según estado civil 

Durante el año 2024, el CTA atendió en su mayoría a personas solteras, que representan el 

71.54% de las asistencias, el 28.46% restante corresponde a personas casadas o en unión de 

hecho. El porcentaje de asistencias se puede observar en la Tabla No. 2. 

Tabla No. 2: Asistencias según estado civil 

Estado civil Asistencias 

Casado 14.36% 

Soltero 71.54% 

Unido 14.10% 

Total 100.00% 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 
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1.6 Asistencias según etnia  

La etnia con mayor número de asistencias en el año 2024 fue ladina, representando a un 

98.34% de las asistencias, mientras que el 1.66% restante está conformado por personas 

mayas y garífunas. 

Tabla No. 3: Asistencias según etnia 

Etnia Asistencias 

Garífuna 0.03% 

Ladino 98.34% 

Maya 1.63% 

Total 100.00% 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 

 

1.7 Asistencias según comunidad lingüística 

En cuanto a la comunidad lingüística, la mayor representación fue de personas que hablan 

español representando el 99.68% de las asistencias. Los porcentajes de asistencias por 

comunidad lingüística se pueden ver en la Tabla No.4. 

Tabla No. 4: Total de personas atendidas según comunidad lingüística 

Idioma Asistencias 

Español 99.68% 

Kaqchikel 0.11% 

K'iche' 0.07% 

Q'anjob'al 0.08% 

Q'eqchi' 0.06% 

Total 100% 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 

 

1.8 Asistencias por departamento 

La Gráfica No.4 muestra la concentración de asistencias por departamento durante el año 

2024, el departamento de Guatemala fue el que contó con mayor cobertura, con un 95.35% 

de las asistencias. 
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Gráfica No.4: Asistencias por departamento 

                                                    
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 

 

1.9 Asistencias según la institución que los deriva 

Tabla No. 5: Asistencias según la institución que los deriva 

Institución Asistencias 

Juzgado 53.59% 

Programa de Gobierno 23.05% 

Voluntario 18.25% 

Secretaría de Bienestar Social 3.05% 

Procuraduría General de la Nación 0.46% 

Movimiento de Jóvenes de la Calle 0.40% 

Ministerio Público 0.35% 

Línea de Ayuda Contra las Adicciones 1538 0.25% 

Otro  0.21% 

UPANA 0.08% 

Sin especificar 0.07% 

Instituto de la Víctima 0.06% 

Municipalidad de Guatemala 0.06% 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 0.04% 

Centro de Salud 0.03% 

El Refugio de la Niñez 0.03% 

Hospital de Salud Mental 0.01% 

ONG 0.01% 

Total 100% 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 
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Las personas son derivadas al CTA desde diferentes instituciones, en su mayoría, proceden 

de juzgados, que en 2024 derivó un 53.59% de las asistencias, le siguen los programas de 

gobierno y las personas que asisten voluntariamente, que representaron un 23.05% y un 

18.25% de las asistencias, respectivamente. 

 

1.10 Tipo de sustancias consumidas  

Las personas atendidas durante el año 2024 mostraron una tendencia hacia el uso de alcohol, 

el cual representó el 33.72% del total de sustancias reportadas. En cuanto a las drogas ilícitas, 

la marihuana y el clorhidrato de cocaína fueron las más frecuentes, con un 8.05% y 2.28%, 

respectivamente. No obstante, la mayoría de los casos correspondieron al uso de múltiples 

sustancias, alcanzando un 34.55%. La distribución completa de cada sustancia puede 

observarse en la Gráfica No. 5. 

Gráfica No. 5: Tipo de sustancias consumidas 

 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 

 

1.11 Asistencias según área de atención  

Entre los diferentes servicios de atención del CTA, la terapia individual presenta el mayor 

número de asistencias, representando el 55.11% de estas, seguida de la terapia grupal, que 

representa el 15.98%. Estos porcentajes se pueden observar en la Tabla No.6. 
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Tabla No. 6: Asistencias según área de atención  

Área Asistencias 

Clínica médica 9.81% 

Taller de carpintería  2.95% 

Taller de cocina 1.94% 

Taller de computación 1.76% 

Terapia familiar 3.91% 

Terapia grupal 15.98% 

Terapia individual 55.11% 

Trabajo social  8.55% 

Total 100% 

 Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Centro de Tratamiento Ambulatorio de 

SECCATID 
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2. Dirección de Prevención 

 

A la Dirección de Prevención le compete ejecutar las políticas de prevención y las acciones 

orientadas a la reducción de la demanda de drogas y delitos conexos, dentro del marco de la 

política nacional.  

Sus iniciativas se estructuran en cuatro ejes: 

• Prevención laboral: Fomenta entornos de trabajo saludables y libres de consumo de 

drogas, promoviendo el bienestar de los empleados a través del programa “Bienestar 

Laboral” 

• Prevención comunitaria: Fortalece redes locales para crear conciencia y reducir 

riesgos relacionados con el consumo de sustancias en las comunidades a través del 

programa “Construyendo en Comunidad” 

• Prevención escolar: Implementa programas educativos dirigidos a estudiantes, 

orientados a prevenir el inicio del consumo de drogas; cuenta con los programas 

“Lions Quest”, “Mis Primeros Pasos”, “Prevención en Acción”, “PRONEPI” y 

“Unplugged”. 

• Prevención familiar: A través del programa “Familias Fuertes”, potencia el apoyo 

familiar como un factor protector clave frente al consumo de sustancias, consolidando 

vínculos que promuevan un entorno seguro y preventivo. 

 

Adicionalmente, el programa “Por un Mundo Libre de Drogas” proporciona información 

basada en hechos acerca de las drogas de modo que pueden tomar decisiones informadas. 

 

Nota: 

o Los programas Lions Quest y Prevención en Acción suspendieron sus actividades 

durante 2024. Por ello, los datos reportados corresponden únicamente a los meses en 

los que estuvieron en funcionamiento. 

o El programa Por un Mundo Libre de Drogas no se incluye en ninguno de los cuatro 

ejes principales debido a la diversidad de la población que sensibiliza. En su lugar, se 

considerará un eje transversal.  
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Volvamos al parque 

Como parte de las campañas de la Dirección de Prevención, se implementó la campaña 

“Volvamos al Parque”, un programa preventivo enfocado en el aspecto ambiental y en la 

reducción del consumo de drogas. Esta iniciativa promueve la participación en actividades 

culturales, educativas y deportivas con el objetivo de minimizar el contacto con drogas en 

espacios abiertos. 

En 2024, se llevaron a cabo tres campañas de Volvamos al Parque: dos en noviembre y una 

en diciembre. Todas contaron con la participación de los distintos programas de la Dirección 

de Prevención. 

 

Impacto de las iniciativas de la Dirección de Prevención 

 

En 2024, la Dirección de Prevención registró un total de 64,831 personas sensibilizadas. Las 

siguientes gráficas presentan los datos en porcentaje con base en esta cifra. 

 

2.1 Personas sensibilizadas de forma directa e indirecta 

Las personas impactadas por los programas de prevención reciben información de manera 

directa, a través de los asesores de reducción a la demanda, y de forma indirecta, mediante 

agentes multiplicadores. La Gráfica No. 6 muestra el porcentaje de beneficiarios alcanzados 

por cada método mes a mes durante el año 2024. 

Gráfica No.6: Personas sensibilizadas de forma directa e indirecta 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 



                    Año 2024                          

11 

 

 

2.2 Personas sensibilizadas por departamento 

Durante el año 2024, se realizaron sensibilizaciones en 20 departamentos del país, Guatemala 

representando el 49.74% de las sensibilizaciones, seguido por Izabal, con un 30.60%. Estos 

datos se pueden observar en la gráfica No. 7. 

Gráfica No.7: Personas sensibilizadas por departamento  

 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

 

2.3 Personas sensibilizadas por eje y programa 

El programa “Mis primeros pasos” registró la mayor cantidad de personas sensibilizadas en 

2024, representando el 34.34% del total, seguido de PRONEPI, con un 21%. Estos 

porcentajes se pueden observar en la Gráfica No. 8. 
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Gráfica No.8: Personas sensibilizadas por eje y programa  

 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

 

2.4 Personas sensibilizadas por programa según sexo 

En promedio, un 48.93% de la población sensibilizada no especifica su sexo, un 29.59% 

especifican ser mujeres y un 21.48% hombres. El programa que registró a más mujeres fue 

Familias Fuertes, con un 64%. En cuanto a hombres, el programa con más población 

masculina fue Prevención en Acción, con un 49.77%. Estos datos se pueden observar en la 

Gráfica No.9.  

 

Gráfica No.9: Personas sensibilizadas por programa según sexo  

Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 
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2.5 Personas sensibilizadas por eje según rango de edad 

Gráfica No.10: Personas sensibilizadas por eje según rango de edad  

 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

En cuanto al rango de edad, un 58.78% de las personas sensibilizadas no especificaron su 

edad, sin embargo, entre las edades registradas, el rango más recurrente fue de 26 a 35 años, 

representando un 13.41%. 

 

2.6 Personas sensibilizadas por eje según etnia 

Tabla No.7: Personas sensibilizadas por eje según etnia  

Eje Garífuna Ladina Maya Xinca Sin especificar 

Prevención 

comunitaria 
0.00% 40.60% 12.42% 0.02% 46.96% 

Prevención escolar 0.08% 6.74% 0.94% 0.01% 92.23% 

Prevención Familiar 0.00% 48.00% 0.00% 0.00% 52.00% 

Prevención laboral 0.52% 37.18% 7.85% 0.59% 53.86% 

Transversal 0.26% 23.00% 2.46% 0.60% 73.68% 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

En promedio, un 63.75% de las personas no especifica su etnia y un 31.10% se identifica 

como ladina. En la Tabla No.7 se pueden observar estos datos a mayor detalle.  
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2.7 Personas sensibilizadas por eje según comunidad lingüística 

En promedio, un 60.89% de las personas no especifica su comunidad lingüística, un 34.29% 

habla español y un 4.82% habla un idioma maya. En la Tabla No.8  se pueden observar estos 

datos a mayor detalle.  

Tabla No.8: Personas sensibilizadas por eje según comunidad lingüística 

Eje Español Idioma Maya Sin especificar 

Prevención 

comunitaria 
40.90% 6.61% 52.49% 

Prevención escolar 6.97% 0.64% 92.39% 

Prevención Familiar 56.00% 8.00% 36.00% 

Prevención laboral 41.88% 7.02% 51.10% 

Transversal 25.70% 1.82% 72.48% 
 Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

 

2.8 Personas sensibilizadas por eje según modalidad 

Los programas de prevención se imparten en modalidad híbrida, presencial o virtual, durante 

el año 2024, el eje de Prevención Comunitaria trabajó de manera 100% presencial, mientras 

que el resto de los ejes impartieron sensibilizaciones en diferentes modalidades, como se 

puede observar en la Tabla No.9. 

Tabla No.9: Personas sensibilizadas por eje según modalidad 

Eje Híbrida Presencial Virtual Sin especificar 

Prevención comunitaria  100.00%   

Prevención escolar  97.70% 2.06% 0.24% 

Prevención Familiar  100.00%   

Prevención laboral 1.17% 83.51% 15.31%  

Transversal 3.35% 86.77% 9.70% 0.18% 
 Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

 

2.9 Rol de los participantes en las campañas de sensibilización de prevención 

Los participantes en las campañas de sensibilización desempeñan distintos roles, clasificados 

en las categorías: autoridades y seguridad, comunidad, educación, liderazgo comunitario y 

otros. La Tabla No. 10 muestra el porcentaje de participación por eje en cada rol. 
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Tabla No.10: Rol de los participantes en las campañas de sensibilización de prevención 

Eje 
Autoridades y 

seguridad 
Comunidad Educación 

Liderazgo 

comunitario 
Otros 

Prevención 

comunitaria 
 65.44% 14.66% 8.87% 11.03% 

Prevención escolar 0.70% 0.24% 96.60% 0.56% 1.90% 

Prevención Familiar     100.00% 

Prevención laboral  1.13%   98.87% 

Transversal   12.11% 68.93% 0.53% 18.43% 
 Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 

 

2.10 Nivel académico de los participantes en las campañas de sensibilización de 

prevención 

Los ejes de Prevención Familiar y Prevención Laboral no especifican el nivel académico de 

sus participantes, Prevención Comunitaria y el eje transversal también presentan una 

tendencia hacia esto. En cuanto a Prevención Escolar, se imparte sensibilizaciones en su 

mayoría a personas de nivel preprimaria y básicos. Esto se puede observar en la Gráfica 

No.11.  

Gráfica No.11: Nivel académico de los participantes en las campañas de sensibilización de 

prevención 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Dirección de Prevención de SECCATID 
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3. Observatorio Nacional sobre Drogas 

 

Según el Artículo 19 del Acuerdo Gubernativo 95-2012, a la Dirección del Observatorio 

Nacional sobre Drogas de SECCATID le compete centralizar y administrar la información 

estratégica nacional e internacional pertinente sobre drogas y otras sustancias adictivas; en 

apoyo a la planificación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

nacionales contra la narcoactividad, y a la toma de decisiones sobre la materia. Entre las 

acciones más destacadas llevadas a cabo por el Observatorio Nacional sobre Drogas en 2024, 

se incluyen las siguientes: 

 

3.1 Colaboración interinstitucional y alianzas estratégicas 

Durante el año 2024, se realizaron diferentes esfuerzos significativos en colaboración 

interinstitucional y alianzas estratégicas. Entre estas se destaca el convenio de cooperación 

con la Escuela de Ciencias Psicológicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(USAC), la participación en el Grupo Interinstitucional de Precursores, reuniones con el 

Centro Interinstitucional Contra la Narcoactividad, el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología y la intendencia de 

Verificación Especial. 

 

3.2 Gestión y análisis de bases de datos 

En el ámbito de la recopilación, análisis y gestión de bases de datos, se llevaron a cabo 

actividades como la limpieza y actualización de bases de datos del Centro de Tratamiento 

Ambulatorio (CTA), la Dirección de Prevención y de incineraciones. También se trabajó en 

datos para la Encuesta de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas (CTS) y el 

Cuestionario Anual de Naciones Unidas (ARQ). Además, se colaboró con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo en la creación de una matriz de indicadores para las tres 

direcciones de SECCATID, para poder llevar un control sobre las metas de la institución.  

 

3.3 Desarrollo y aprobación del Protocolo del Sistema de Alerta Temprana 

Un logro significativo fue el desarrollo del Protocolo del Sistema de Alerta Temprana, cuya 

aprobación oficial se dio por parte de la Comisión Contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito 

de Drogas en una sesión extraordinaria durante el mes de octubre, estableciendo lineamientos 

para el monitoreo y respuesta ante nuevas sustancias psicoactivas. Posteriormente, en 

noviembre, se celebró la primera reunión de la Subcomisión Técnica del Sialert, donde se 

capacitó a las instituciones miembro, consolidando así un paso fundamental para la 

implementación efectiva del sistema. 
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3.4 Elaboración de informes estadísticos 

Se generaron documentos clave que incluyen reportes sobre beneficiarios directos e 

indirectos de la Dirección de Prevención y el Centro de Tratamiento Ambulatorio. También 

se elaboró un informe sobre los precios de las drogas, otros informes destacaron 

recomendaciones sobre precursores químicos y los departamentos prioritarios para 

programas de prevención. 

 

3.5 Seguimiento a solicitudes nacionales e internacionales 

El seguimiento a solicitudes nacionales e internacionales incluyó la finalización de la 

Encuesta de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delictivas (CTS) y el Cuestionario Anual 

de Naciones Unidas (ARQ).  

 

3.6 Capacitación y fortalecimiento institucional 

El personal del Observatorio Nacional sobre Drogas participó en sesiones sobre el Código de 

Ética de SECCATID y el uso de Smart Kits para detectar sustancias psicoactivas, además, se 

presentó un informe estadístico para apoyar en la planificación de programas de prevención 

para el año 2025.  

Entre las capacitaciones organizadas por el Observatorio Nacional sobre Drogas, se 

encuentran los Webinars, de los cuales hubo 3 en total: Drogas Sintéticas y Nuevas 

Sustancias Psicoactivas, Sistemas de Alerta Temprana y Crimen Organizado Transnacional, 

los cuales contaron con una asistencia de 400, 87 y 84 personas respectivamente.  

 

3.7 Participación en eventos nacionales e internacionales. 

En 2024, el OND participó en diversos eventos nacionales e internacionales, fortaleciendo 

su cooperación y actualización en la temática de drogas y adicciones.  

En septiembre, asistió al Congreso de Estadística del Instituto Nacional de Estadística y a la 

conferencia "Tipos de nuevas sustancias psicoactivas en Guatemala" en el Instituto Nacional 

de Ciencias Forenses. También participó en una consulta internacional de la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes sobre viajeros con sustancias controladas. 

En octubre, formó parte del Forensic Science Symposium 2024 de la Oficina de las Naciones 

Unidas Contra la Droga y el Delito, el conversatorio "Desafíos Actuales: Estigma, Drogas y 

Contexto Laboral” y el Primer Foro de Jóvenes Líderes en Prevención del Uso de Sustancias. 

Además, asistió a Webinars de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 

Drogas sobre sistemas de alerta temprana y laboratorios forenses. 
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En noviembre, participó en la Reunión Intersesional de la Comisión de Estupefacientes y en 

una capacitación sobre drogas sintéticas y fentanilo organizada por el Ministerio de la 

Defensa Nacional. 

Finalmente, en diciembre, representó a Guatemala en la conferencia internacional "De 

Desarrollo Alternativo a Objetivos de Desarrollo Sostenible" en Tailandia. 
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4. Incineraciones 

 

Las estadísticas de incineración de sustancias ilícitas, presentadas a través de los delegados 

de SECCATID, representan un esfuerzo conjunto en la lucha contra el narcotráfico. Estos 

delegados supervisan y registran cada acción, asegurando un control riguroso y una 

disposición segura de las drogas. Los datos reflejan el compromiso de las instituciones 

guatemaltecas por implementar medidas efectivas que fortalezcan la seguridad pública y 

contribuyan al bienestar de la sociedad. 

4.1 Actas documentadas por departamento en 2024 

Durante el año 2024, se documentaron un total de 1,167 actas correspondientes a la 

incineración de sustancias ilícitas. El departamento de Guatemala lideró los registros con 434 

actas, seguido por Quetzaltenango con 11, Escuintla con 71 y Chiquimula con 70. La cantidad 

de actas documentadas por departamento se puede observar en la Gráfica No.12. 

Gráfica No.12: actas documentadas por departamento   

 

 Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Ministerio de Gobernación 

4.2 Total de sustancias incineradas en 2024 

Durante 2024, se incineró un total de 28 sustancias diferentes, de estas, la cocaína representó 

un 49.72% del total de sustancias incineradas, seguido del kerosen, que representó un 27.55% 

de las sustancias incineradas. El total de sustancias incineradas por gramos y mililitros se 

puede observar en la Tabla No.11. 
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Tabla No.11: total de sustancias incineradas en 2024 

Sustancia 
Unidad 

Total 
Gramos Mililitros 

Ácido Clorhídrico  1,711.00 1,711.00 

Ácido Fuerte 57.00  57.00 

Ácido Sulfúrico  63.00 63.00 

Amapola 377.30  377.30 

Anfetaminas 102.80  102.80 

Base Fuerte 77.00 64.00 141.00 

Cannabis (Marihuana) 771,632.40 28,403.90 800,036.30 

Cocaína 9,758,636.00  9,758,636.00 

Crack 4,447.30  4,447.30 

Etanol  48.00 48.00 

Heroína 660.30  660.30 

Hidróxido de Amonio  8.00 8.00 

Hidróxido de Sodio 6,192.90  6,192.90 

Kerosen  5,408,000.00 5,408,000.00 

Metanfetaminas 2,542.00  2,542.00 

Metilamina  1,266,980.00 1,266,980.00 

Metilenedioximetanfetamina (MDMA 

Éxtasis) 
58.60  58.60 

Múltiples sustancias (Amoniaco, Ácido 

Sulfúrico, Acido Clorhídrico) 
 4,900.48 4,900.48 

Planta de Coca 92,132.40  92,132.40 

Sulfato de Sodio 40.00  40.00 

Sustancias Negativas 2,254,038.40 1,534.60 2,255,573.00 

Tolueno  14.00 14.00 

Benzocaína 1,419.50  1,419.50 

Lactosa 620.00  620.00 

Lidocaína 440.00  440.00 

Benzocaína y Levamisol 1,400.00  1,400.00 

Benzocaína 12.20  12.20 

1-Boc-4 PIPERIDONA ( N-

TERTBUTOXYCARBONYL-4- 

PIPERIDONA) 

20,080.00  20,080.00 

Total 12,914,966.10 6,711,726.98 19,626,693.08 

    

 Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Ministerio de Gobernación 
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4.3 Sindicados según actas de incineraciones por sexo 

En las 1,167 actas de incineración documentadas durante el año 2024, se registró la captura 

de un total de 1,291 sindicados, de los cuales 212 son mujeres y 1079 son hombres, La 

Gráfica No.13 ilustra estos valores como porcentajes del total. 

Gráfica No.13: Sindicados según actas de incineraciones por sexo 

                                                  

Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Ministerio de Gobernación 

 

4.4 Sindicados según actas de incineraciones por rango de edad 

De los 1,291 sindicados registrados en las actas de incineración, el 96.75% corresponde a 

sindicados mayores de los 18 años, mientras que el 3.1% corresponde a sindicados menores 

de los 18 años, y un 0.15% no presentó registro de edad. Los datos pueden observarse en la 

Gráfica No.14. 

Gráfica No.14: Sindicados según actas de incineraciones por mayoría de edad 

                                 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Ministerio de Gobernación 

 

4.5 Tipo de presentación de sustancias incineradas 

Las sustancias incineradas se presentan en gramos para las sustancias sólidas y en mililitros 

para las sustancias líquidas, en total, se registraron 22 presentaciones de sustancias sólidas, 

con el polvo y la hierba siendo los que presentan la mayor cantidad de registros; en cuanto a 

las sustancias líquidas, estas se dividen en 3 presentaciones. Los datos del tipo de 

presentación se sustancias incineradas se pueden observar en la Tabla No.12. 
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Tabla No.12: Tipo de presentación de sustancias incineradas 

Unidad Presentación Peso 

Gramos 

Cristalizado 70.70 

Gomitas 5,784.90 

Hierba 735,589.70 

Hierba y Semilla 527.10 

Hojas y Semillas 3.80 

Mata 31,166.60 

Material Cremoso 136.10 

Material Sólido 4,346.00 

Material Sólido Granulado 8,189.40 

Material Vegetal 55.80 

Pastilla 5,540.90 

Pastoso 78.70 

Piedra 4,455.60 

Polvo 12,023,778.00 

Quemado 0.20 

Semilla 92,558.30 

Sólido 24.10 

Tallo, Hojas y Semillas 34.40 

Tallos y semillas 65.80 

Pastel 2,000.00 

Chocolate 140.00 

Botonetas 420.00 

Subtotal 12,914,966.10 

Mililitros 

Aceite 178.00 

Líquido 6,688,260.18 

Liquido Viscoso 23,288.80 

Subtotal 6,711,726.98 

Total general 19,626,693.08 

Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Ministerio de Gobernación 
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4.6 Sustancias incineradas por mes 

Las sustancias incineradas se clasifican en cannabis y sus derivados, estimulantes de tipo 

anfetamínico, opiáceos, precursores químicos, sustancias adulteradas/diluyentes y sustancias 

volátiles y solventes. En la Gráfica No.15 se pueden observar los cambios en cantidad 

incinerada por peso de estas sustancias por mes del año 2024.   

Gráfica No.15: Sustancias incinerada por mes 

 
Elaboración propia a partir de información proporcionada por el Ministerio de Gobernación 

Cabe señalar que no todas las sustancias fueron incineradas de manera mensual, ya que la 

frecuencia de incineración depende directamente de las incautaciones realizadas en cada mes. 

En algunos casos, no hubo incautaciones de ciertas sustancias, lo que provocó que no se 

registrara incineración en ese período específico. Esto puede generar interrupciones en la 

continuidad de las líneas representadas en la gráfica. 
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